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ANUNCIO

El Servicio de Organización y Planificación de Recursos Humanos de este Excmo. Ayuntamiento 
informa que se ha interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº1 de Santa 
Cruz de Tenerife por Dª. María Melania Pérez Cabeza recurso contencioso-administrativo 
(Procedimiento abreviado 324/2025).

El citado recurso contencioso-administrativo se ha interpuesto frente a la reclamación 
presentada en fecha 24/10/2024 en reclamación de derecho contra el Excmo. Ayuntamiento 
de Santa Cruz de Tenerife (reasignación a la plaza num F148, Subalterno/a, o en su defecto y 
cumpliéndose en el presente caso la situación que alberga la normativa vigente para incluir en 
el proceso de estabilización y consolidación de dicha plaza).

De conformidad con lo previsto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso–Administrativa, SE PROCEDE A EMPLAZAR A LOS/AS 
INTERESADOS/AS a fin de que puedan personarse en dicho procedimiento, si lo estiman 
pertinente, ante los referidos Juzgados, sitos en la calle Alcalde José Emilio García Gómez, nº 5, 
Edificio Barlovento, en Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de nueve días, contados desde la 
publicación del presente documento en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Santa Cruz de Tenerife a la fecha de la firma.
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